
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           Bogotá D. C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 

Ejecutivo de BANCO PICHINCHA  contra LUIS EDUARDO MALDONADO 

BAYONA. 

Radicado: 110013103 020 2013 00681 00 

Ingresó: 27/09/2022. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Por secretaría, procédase con la gestión de títulos solicitada por el JUZGADO 

4 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, 

según oficio Occes22-OA3851 del 19 de agosto de 2022. Ofíciese. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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